
REQUERIMIENTO  PARA  LA  SUBSANACIÓN  DE  DEFECTOS  U  OMISIONES  EN  LA  DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA  COMO  DOCUMENTACIÓN  PREVIA  A  LA  ADJUDICACIÓN  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE
REFERENCIA.

 
             

Nª Ref.: Scc. Gestión Econ. Contratación

Asunto: Requerimiento documentación previa a la adjudicación (CONTR 2025 530247)

TÍTULO: CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DEL INMUEBLE SITUADO EN LA CALLE DE GONDOMAR 10, ADSCRITO
A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD , FAMILIAS E IGUALDAD EN CÓRDOBA

EMPRESA: COMERCIALIZADORA DE INSTALACIONES Y SUMINISTROS APLICADOS, S.L.

Una vez analizada por parte del órgano de contratación en fecha de 7 de octubre de 2025 la documentación
previa a la adjudicación presentada por la empresa propuesta adjudicataria para el contrato de referencia a
través de SIREC-Portal de licitación electrónica, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se concede un plazo de tres días naturales, para que la
empresa subsane los defectos observados, debiendo presentar la documentación que proceda a través de
SIREC-Portal  de  licitación  electrónica.  Se  apercibe  de  exclusión  definitiva  del  licitador si  en  el  plazo
concedido no procede a la subsanación de la documentación.

DEBEN APORTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN:

-  Bastanteo realizado por los servicios jurídicos de cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o
local que acredite la comprobación de que las facultades o poderes de D. Ángel María Tejero Urbano son
suficientes  para  actuar  en  nombre  y  representación  de  COMERCIALIZADORA  DE  INSTALACIONES  Y
SUMINISTROS APLICADOS, S.L.

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica

La Secretaria General Provincial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Córdoba
Fdo. Dª. Teresa Reyes Segador

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

Delegación Territorial en Córdoba
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Telf.: 957 00 54 00. Fax: 957 00 54 48

MARIA TERESA REYES SEGADOR 07/10/2025 11:20:48 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGw9Hql372wy5gWwhp88uO9981an https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


